
IXúm. 17. Miércoles 9 de Febrero de 1870. lOO milésimas.

DELA «O INC SA DE
«■saMMUtfiMVBNM

REGENCIA DEL REINO-

GOBIERNO CIVIL
DE L1 PROVINCIA DE LOGROÑO

NUMERO 73.

D. Ramon de Acero y Crespo, 
Gobernador civil de eslaprovincia.

Hago saber: Qne debiendo 
crearse una carUria en el pueblo 
de Munilla, dotada con 60 escu
dos anuales, y debiendo proveer
se por mi Autoridad, los aspiran
tes me dirigirán sus solicitudes 
dentro del término de 30 dias con
tados con la fecha, debiendo acom

pañar á su instancia la partida de 
bautismo ú otro documento feha
ciente que acredite tener mas de 
18 años de edad y menos de 60, y 
copia certificada por Autoridad 
competente de los títulos académi
cos ó profesionales que posea, ó de 
la hoja de servicios si hubiere des- 
empeñedado destino ó cargo pú
blico; todo con sujeción al Decre
to de S. A. el Regente del Reino 
fecha 29 de Octubre último, in
serto en el Boletín oficial de esta 
provincia numero 131 correspon
diente al 8 de Noviembre último.

Logroño 8 de Febrero de 1870. 
—El Gobernador, Ramon de Ace
ro.

NUMERO 64.

D‘ Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.

Hago saber: que el dia21 del mes actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la 3.^ subasta para la venta de 30 robles, que 
en el monte de Pinillos, partido judicial de Torrecilla, llamado Tabla 
Hayedo ó Dehesa, y sitio titulado Cuesta de la Cumbre, se hallan se
ñalados con el marco real, y cuya corta ha sido concedida al Ayun
tamiento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente de 18 
de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número Diámetros Altura

Precio 
de cada uno IDEM TOTAL.

de en centí-
árboles. metros. en metros. Escudos Mils. Escudos Mils.

30 4 5 » » 48, »

mañana, tendrá lugar la 3.\^subasta para la venta de 40 hayas, que 
en el monte de Viniegra de Abajo, partido judicial de Nágera, llamado 
La Garganta, y sitio titulado Bajerada de la Majada, se hallan señala
dos con el marco real, y cuya corta ha sido concedida al Ayunta
miento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente de 18 
de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí

metros.

Altura 
en 

metros.

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

Escudos mis. Escudos mils.

40 55 10 » » 64, n

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 64 escudos, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Viniegra de Abajo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 4 de Febrero de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 64.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 21 del mes actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la 3.“' subasta para la venta de 93,100 me
tros cúbicos de Brezo, que en el monte de Villarta Quintana, parti
do judicial de Santo Domingo, Jlaraado Dehesa, propio de su Aldea 
Quintanar, y sitio titulado Orilla del Barranco, se hallan señalados 
con el marco real, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de 
dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente de 18 de Agosto 
último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue.*

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 48 escudos, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Pinillos, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. con quince dias de anticipación al designado parala cele
bración del remate. Logroño 4 de Febrero de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

Precio de cada IDEM TOTAL
Número Diámetros Altura uno.  

de en ceuti-
árboles, metros, en metros Escudos Mils. Escudos Mils.

93100 metros cúbicos de Brezo. 7,448

NUMERO 64.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc. 

Hago saber: Que el dia 21 del mes actual y hora de las once de su

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 7 escudos y 
448 milésimas en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Villarta Quintana, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus ve
ces y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para la
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celebración del remate. Logroño 4 de Febrero de 1870.—El Gober
nador, Ramon de Acero.

dichos árboles será el indicado en 
este cuadro.

NUMERO 70.

D. Ramon de Acero y Crespof Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: que el dia 23 del mes actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la 3.’ subasta para la venta de 10 robles, que 
en el monte de Manjarrés, partido judicial de Nájera, llamado El Soto 
y sitio titulado El Soto, se hallan señalados con el marco real, y cuya 
corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por "dispo
sición de S. A. el Regente de 18 de Agosto último.

NOMBRES BE IOS ARBOLES.

Precio 
d« cada uno.

Escudos.

Chopos lombardos .... 
Alamos negros (olmos) . . 
Plátanos..............................  
Alamos blancos.................  
Nogales.............. .................

0,150 
0,200 
0,400
0,150
0,100

La de Castañares de Rioja, 
250, »

La de Arenzana de Abajo,
250, »

La de Ventrosa, con. . . 250, »

Las dimensiones y valor dé dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí
metros.

Altura 
en metros.

Precio de 
cada uno. IDEM TOTAL

Esds. mils.Esds. mils

10 41 5 M » 40, ))

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 40 escudos 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de i 
Manjarrés, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 5 de Febrero de 1870.—-El Gobernador, 
Ramon de Acero.

2/ El Ayuntamiento que com
pre árboles ingresará su importe 
en. la Caja de fondos del Estado en 
esta provincia y de la carta de pa
go que se le espida entregarán una 
copia al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de dicha provincia.

3 .* Será obligación del com
prador pagar, además del precio 
indicado, los gastos de arranque 
de los árboles, ó poner los opera
rios que verifiquen esta operación 
bajo las inmediatas órdenes del 
guarda del vivero.

4 .* No se arrancarán otros ár
boles que los marcados prévia- 
mente por el Ingeniero encargado 
de la carretera citada ó sus dele
gados.

Logroño 8 de Febrero de 1870. 
—El Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 70.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: que el dia 23 del mes actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de 10 hayas y 219 
metros cubicos de Brezo, que en el monte de Manzanares de Rioja, 
partido judicial de Santo Domingo, llamado Uso ó Hayedo y sitios 
que se dirán, se hallan señalados con el marco real, y cuva corta ha 
sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de 
S. A. el Regente de 18 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

en Localidad

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí

metros.

Altura

en metros.

Precio 
de cada uno.

IDEM TOTAL.

Escudos mils. Escudos mils.

!.'■ Arenal. . . . 10 54 12 » » 52, »

2.‘* Uso. .... 219 metros cúbicos de rama y raíz de Brezo. 17,592

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 32 escudos 
para el primer lote y 17escudos ¿92milésimas para el segundo, en que 
se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Manzanares de Rioja, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para la ce
lebración del remate. Logroño 5 de Febrero de 1870.—El Gober
nador, Ramon de Acero.

NUMERO 82.
GOBIERNO MILITAR DEL.! PRO

VINCIA DE LOGROÑO.

Desertor del Regimiento Infante
ría de Almansa.

Habiendo desertado el Cabo 2.® 
del Regimiento Infantería de Ai- 
mansa Simon Agustin Martinez, 
los Sres. Alcaldes y Guardia civil 
de esta provincia procederán á su 
captura y remisión en caso á esta 
plaza, y al efecto se estampa su 
media filiación que es como sigue;

Media filiación del Cabo 2.° Si
mon Agustin Martinez, hijo de 
Antonio y de Leonarda, natural de 
Alesanco, provincia de Logroño. 
Nació en 17 de Febrero de 1849, 
su oficio músico, soltero y de 1 
metro 586 milímetros de estatura 
sus señales: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba regular, boca id., color bue
no.—Fué voluntario para servir 

: por el tiempo de 4 años con op- 
. cion á las ventajas que concede la 
I ley de 29 de Noviembre de 1859.

Logroño 9 de Febrero de 1870. 
—El Brigadier Gobernador Mili- 

■ tar, Lino de Murga.

NUMERO 71.
JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA 

ENSEÑANZA DE LOGROÑO.

NUMERO 72.

Fn virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas con fecha 5 del actual se hace 
saber: que en el vivero de Lardero 
perteneciente al Estado y situado

en el kilómetro 315 de la carrete
ra de primer órden de Soria á Lo
groño, se venden árboles de tres 
años, bajo las condiciones siguien
tes aprobadas por la citada Supe
rioridad.

1. El precio de cada uno de

Conforme á las disposiciones vigentes, 
i se bao de proveer por concurso las es

cuelas de niños que à continuación se ex
presan.

ELEMENTALES COMPLETAS.
Ecds. Mis.

La de Lumbreras, dotada 
con el sueldo anual de.. . . 250, »

INCOMPLETAS.

Lade Santa Eelalia, con. . 198 500 
La de El Collado, con. . . 144’
La de Garranzo, con.. . . 120^500

Los maestros que,obtuvieren estas es
cuelas disfrutarán, además de los sueldos 
indicados, habitación deceten y capaz pa
ra sí y sus familias y las retribuciones 
de los ñiños no pobres.

Antes de terminar un mes, á contar
I.® P’^filicacion de este anuncio en 

el Boletín oficial de la provincia, los as
pirantes presentarán sus correspondientes 
solicitudes, hojas de méritos y servicios y 
certificaciones de buena conducta, acom
pañando además los que pretendan las 
elementales completas, el título ó copia le- 
gabzada del mismo, si no estuviese regis
trado en la Secretaría de esta Junta con 
posterioridad al año 1862; y los que as
piren á las incompletas, el mismo di
ploma, ó en su defacto, el certificado de 
aptitud.

Los estudios 'profesionales deberán 
acreditarse medíante certificación expedi
da por la Secretaría de la escuela en que 
el interesado haya seguido su carrera, y 
a la hoja de servicios se unirán los docu
mentos justificativos, visados por las Au
toridades de los pueblos en que aquellos 
se hubiesen desempeñado, en vista de los 
cuales se certificará la hoja y serán de
vueltos à los interesados ó sus represen
tantes.

Logroño 4 de Febrero de 1870.__El 
Presidente, Ecequiel Lorza.—-Lúeas Ve- 
lasco, Secretario.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Médico- 

cirujano de los vecinos acomodados en 
esta villa de Albelda, dotada por 250 ca 
bezas de familia comprometidos al pago 
de cuatro escudos anuales cada uno; las 
viudas en la mitad: tiene además el'pro
fesor ocho reales de cada parlo para que 
sea llamado, y 180 escudos por la asisten- 

familias pobres. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes dentro del pre
sente mes de Febrero, á D. Anselmo Tre- 
vijano, vecino de la misma.

Terminado ya el repartimiento del im
puesto personal de este distrito municipal 
para el ejercicicio de 1869 à 1870, seba
lia expuesto al público por espacio de 
cinco dias, para que los^contribuyenles 
puedan enterarse de las cuotas que les ha 
correspondido y reclamar si se creyesen 
agraviados.

Nalda 4 de Febrero de 1870.—El Al
calde, Salvador Angulo.

REGIMIENTO DE SANTIAGO,
5." DE LANCEROS

Los individuos que quieran adquirir el 
estiércol que tiene el espresado en su cuar
tel, podrán hacer proposiciones al Sr. Co
mandante Mayor del mismo todos los dias 
no feriados de once à una de la tarde.

Logroño 24 de Enero de 1870.—El 
Comandante Mayor, Enrique Bautista:

Se hallan de venta en el Barrio de Va
rea, jurisdicción de esta Ciudad, grao 
cantidad de plantones de chopo de 3 à 4 
años, de superior calidad. Se dará razón 
por D. Lucas Perez Chacon, Laurel, nú
mero 15.

IMP. DE F. MENCHACA.
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